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EDICION 16 PAGINAS                     RESISTENCIA, MIERCOLES 08 DE ABRIL DE 2015

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA  DE LEGAL Y TÉCNICA           DIRECCIÓN BOLETÍN OFICIAL
        DRA. ANALIA RACH QUIROGA             DR. VÍCTOR HUGO MARTEL
                     Subsecretaria                                                            Director

EDICION N° 9.773

R E S O L U C I O N E S
PROVINCIA DEL CHACO

ATP - ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 1834

VISTO:
La Ley Nº 7.148, su modificatoria Ley Nº 7.190 y

Ley Nº 7512/14 y el Decreto Nº 424/15 y las Resolucio-
nes Generales Nº 1761, su modificatoria Nº 1801 y Nº
1828 y;
CONSIDERANDO:

Que en las distintas Resoluciones Generales ci-
tadas, emanadas de la Administración Tributaria Provin-
cial, fijan como unos de los requisitos necesarios para
acceder al usufructo de los Regímenes  de Incentivos al
Cumplimiento Fiscal –Pequeñas y Medianas Empresas, o
para las Grandes Empresas que los contribuyentes del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos,  hayan obtenido en
el año calendario o ejercicio anterior, ingresos por ventas
netas totales superiores a Pesos Cien millones ($
100.000.000)-Decreto Provincial Nº 623/14;

Que por el citado Decreto provincial Nº 424/15,
se actualiza el monto de los ingresos por ventas netas
totales aludido en el párrafo anterior y en las Leyes Nº
7148-t.v.- y Nº 7512,  por lo que  resulta necesario reali-
zar las adecuaciones correspondientes a las normas vi-
gentes emanadas de esta Administración Tributaria;

Que la presente se dicta en ejercicio de las fa-
cultades conferidas a la Administración Tributaria Pro-
vincial por Ley Orgánica Nº330 (t.v.); Leyes Nº5304 y
Nº 6611 y el Código Tributario Provincial (t.v.);

Por ello;
LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
R E S UE LV E :

Artículo 1°: Reemplácense en el inciso 3) del artículo 1º
y en el artículo 2º de la Resolución General Nº 1761 y su
modificatoria Resolución General Nº 1801, el monto de los
ingresos por ventas netas totales de pesos cien millones
($ 100.000.000) por pesos ciento cincuenta millones ($
150.000.000), en virtud a la vigencia del Decreto Provin-
cial Nº 424/15.
Artículo 2º: Modifíquese el inciso a) del artículo 2º de la
Resolución General Nº 1828-t.v- por las razones citadas
en los considerandos de la presente, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
…………………………………………………………………………………………………………

"Artículo 2º: Mediante el artículo 2º de la Ley 7512/14 y
el artículo  5º del Anexo al Decreto Nº 09/15, establecen
que los beneficiarios del Régimen serán:

a) Contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos, que hayan obtenido en el año calendario
o ejercicio anterior, ingresos por ventas netas
totales superiores a Pesos Ciento cincuenta
millones ($150.000.000)-Decreto Provincial Nº
424/15 o el que   en  el  futuro lo   modifique,
categorizado   para   esta   Administración   como
"Grandes Empresas".

…………………………………………………………………………………………………….."
Artículo 3°: La presente tendrá vigencia desde el perío-
do fiscal marzo del 2015.
Artículo 4°: Tomen razón las distintas dependencias de
esta Administración Tributaria Provincial. Regístrese, co-
muníquese, publíquese y archívese.
Administración Tributaria Provincial, 01 de Abril de 2015.

C.P. Ricardo R. Pereyra
Administrador - Administracion Tributaria Provincial

s/c. E:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
ATP - ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 1835
VISTO:

Las Leyes Nº 7.148 y Nº 7.149 y su modificatoria
Ley Nº 7190; el Decreto Provincial  Nº 424/15  y  la Reso-
lución General Nº 1760 y su modificatoria Nº 1802; y
CONSIDERANDO:

Que en las citadas leyes se establecen un trata-
miento impositivo diferenciado para los ingresos produci-
dos por el conjunto de actividades detalladas en el inciso
A) del artículo 12º de la Ley Tarifaria Nº 2071, cuando las
mismas sean desarrolladas por "grandes cadenas co-
merciales con múltiples sucursales", de un mismo contri-
buyente  o  "grandes establecimientos comerciales, para
promover  el desarrollo de empresas locales;

Que además en la Ley Nº 7190 se determina  el
monto de las ventas netas obtenidas en el año calendario
inmediato anterior, que se considera como parámetro  para
categorizar a las grandes cadenas o establecimiento co-
merciales y además faculta al Poder Ejecutivo de la Pro-
vincia del Chaco a actualizar dicho monto;
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Que el Poder Ejecutivo Provincial mediante el De-
creto Provincial Nº 424/15 incrementa el monto referido
en el párrafo anterior a pesos ciento cincuenta millones
($ 150.000.000), y que a efectos de adecuar las norma-
tivas vigentes, es necesario el dictado de la presente
resolución;

Que la presente se dicta en ejercicio de las fa-
cultades conferidas a la Administración Tributaria Pro-
vincial por Ley Orgánica Nº330 (t.v.); Leyes Nº5304 y
Nº 6611 y el Código Tributario Provincial (t.v.);

Por ello;
LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
R E S UE LV E :

Artículo1°: Remplácese el artículo 1º de la Resolución
General Nº 1760 -t.v-, el que quedará redactado de la
siguiente manera:
"Artículo 1°: A los fines de definir los sujetos alcanza-
dos por las previsiones del inciso F) del artículo 12º de
la Ley 2071 – Ley Tarifaria Provincial -, a los que hace
referencia como "grandes cadenas  comerciales  con
múltiples  sucursales  de  un mismo contribuyente o
grandes establecimientos comerciales", se tendrán en
cuenta los siguientes parámetros:

a) Haber obtenido, en el año calendario inmediato
anterior, ingresos por ventas netas totales, por
un importe superior a pesos ciento cincuenta
millones ($ 150.000.000).

b ) Corresponderá su aplicación siempre que di-
chos sujetos no posean su sede central en la
Provincia del Chaco;"

Artículo 2°: Dispóngase que los sujetos alcanzados por
las disposiciones del Decreto Nº 424/15  y que tributaron
el impuesto a la alícuota diferenciada podrán realizar los
ajustes en sus liquidaciones por el período fiscal marzo
del corriente año.
Artículo 3°: Las disposiciones de la presente se aplica-
rán a partir del período fiscal marzo del 2015.
Artículo 4°: Tomen razón las distintas dependencias de
esta Administración Tributaria Provincial. Regístrese, co-
muníquese, publíquese y archívese.
Administración Tributaria Provincial, 01 de Abril de 2015.

C.P. Ricardo R. Pereyra
Administrador - Administracion Tributaria Provincial

s/c. E:8/4/15

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

INSTITUTO PROVINCIAL DE ADMINISTRACION
PUBLICA DEL CHACO
RESOLUCION Nº 017

LLÁMESE a Concurso Interno de Antecedentes y Oposi-
c ión en el ámbito del Instituto Provincial de la
Administración Pública, para cubrir los cargos vacantes
en las oficinas detalladas en planilla Anexa I a la presen-
te Resolución.

Cra. Maris Telma Gamón
Presidente

s/c. E:6/4 V:10/4/15

E D I C T O S
EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber a Diego
Gabriel RIVERO (D.N.I. N° 33.732.064, argentino, soltero,
de ocupación pintor, albañil, domiciliado en Ingeniero Schulz
N° 1139, Resistencia, Chaco, hijo de Diego Ramón Rivero
(v) y de Norma Sandoval (v), nacido en Resistencia, Cha-
co, el 17 de septiembre de 1988, Pront. Prov. N° 42.950 CF
y Pront. Nac. N° U1341867-3459332), que en los autos
caratulados: “Rivero, Diego Gabriel s/Ejecución de
pena (unificación de pena –efectiva–)”, Expte. N° 08/
12, en el día de la fecha, se ha dictado la resolución 101,
que en su parte pertinente seguidamente se transcribe:
“...Autos y vistos:... Considerando:... Resuelvo:... I)
Declarar rebelde a Diego Gabriel Rivero, de filiación refe-
rida supra y ordenar su inmediata detención, quien captu-
rado deberá ser puesto a disposición de este Tribunal, en
la presente causa, de conformidad a lo dispuesto por los
arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; disponiéndose en caso de no
ser habido, se inserte en la orden del día policial la captu-
ra del mismo. Ofíciándose a tal fin. II) Solicitar la remisión
de un ejemplar de la orden del día policial donde se inserta
la captura del condenado. III) Notificar al rebelde de con-
formidad al art. 170 del C.P.P., y oportunamente, reservar
la presente causa en secretaría del Juzgado hasta que el
causante se presente o sea habido. IV) Notifíquese, re-
gístrese, protocolícese, líbrense recaudos. Fdo.: Dra. Hilda
Alicia Cáceres de Pascullo, Juez. Dr. Jorge Raúl Lataza
Gandini, Secretario. Juzgado de Ejecución Penal N° 1”.
Resistencia, 25 de marzo de 2015.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c E:30/3 V:10/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de SAN MARTIN, José Francisco (alias “Ulo”,
D.N.I. N° 28.048.242, argentino, soltero, de ocupación go-
mero, domiciliado en Av. Malvinas Argentinas N° 2603,
Resistencia, hijo de Antonio Carlos San Martín y de María
Esther Abreliano, nacido en Resistencia, el 19 de abril de
1980, Pront. Prov. N° 29.547 CF y Pront. Nac. N° 039719),
en los autos caratulados: “San Martín, José Francis-
co s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N°
50/15, se ejecuta la sentencia N° 140 de fecha 04.12.2014,
dictada por el Juzgado Correccional de la Segunda Nomi-
nación de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente
reza: “...I) Condenando a José Francisco San Martín, ya
filiado al inicio de este pronunciamiento, a la pena de tres
años de prisión de cumplimiento efectivo como autor
penalmente responsable del delito de Amenazas con arma
(art. 149 bis, segundo supuesto del primer párrafo del
Código Penal), por el que fuera acusado por el Ministerio
Público Fiscal. II) Declarar a José Francisco San Martín,
reincidente (art. 50 del C. Penal)... Fdo.: Dr. Armando Ismael
Zacarías, Juez; Dra. Sandra Beatriz Gonzales Kriegel,
Secretaria, Juzgado Correccional Segunda Nominación”.
Resistencia, 18 de marzo de 2015.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c E:30/3 V:10/4/15
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EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez en lo
Civil, Comercial y Laboral, Secretaría N° 1, de la Ciudad de
Charata, Chaco, sito Monseñor de Carlo N° 645, piso 4°,
en autos caratulados: “Falcón, Juan Damaseno s/Su-
cesión Ab­Intestato”, Expte. N° 38/15, cita por tres y
emplaza por treinta días a herederos, acreedores, lega-
tarios y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante: FALCON, Juan Damaseno,
M.I. N° 13.510.973, para que dentro del término de 30 días
lo acrediten. Charata, 2 de marzo de 2015.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.322 E:1/4 V:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Vigésima
Primera Nominación, a cargo del Dr. Julián Fernando Beni-
to Flores, sito en Av. Laprida N° 33 Torre II, 3, ciudad,
Secretaría de la Dra. Liliana Noemí Ermácora, en autos los
autos caratulados: “Medina, Toribio Carlos y
Cáceres, Celia s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N°
9.967/14, cita a herederos y acreedores de Toribio Carlos
MEDINA, M.I. N° 7.428.322, y/o de Celia CACERES, M.I. N°
3.264.478, por tres (3) días, emplazando a todos los que
se consideren con derechos al patrimonio relicto del cau-
sante, para que dentro de los treinta (30) días posteriores
a la fecha de la última publicación comparezcan, deduz-
can las acciones que por derecho correspondan. Resis-
tencia, 16 de diciembre de 2014.

Liliana Noemí Ermácora
Secretaria

R.Nº 158.326 E:1/4 V:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado,
cita por tres días y emplaza por treinta días, contados a
partir de la última publicación a herederos y acreedores
de Don Fernando Carlos DE CESARE, M.I. 8.076.242, a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en
autos: “De Cesare, Fernando Carlos s/Sucesorio”,
Expte. Nº 239/15, que tramita ante la Secretaría Nº 2 del
Juzgado de Paz Letrado Sáenz Peña. Pcia. R. S. Peña, 13
marzo del año 2015.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 158.328 E:1/4 V:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia Lorena Címbaro Canella, Jueza
del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2 de la localidad
de Charata, Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días a herederos, acreedores y legatarios y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes del
Sr. TORRIELLI, Carlos Simón, para que se presenten a
hacer valer sus derechos y los acrediten en los autos:
“Torrielli, Carlos Simón s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. N°: 118, Año: 2015. Los edictos debe-
rán publicarse en tipografía Helvética N°: 6. Charata, Cha-
co, 04 de marzo del año dos mil quince.

Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 158.329 E:1/4 V:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Aquiles Amador Riquelme, Juez del Juzgado de
Paz de la Ciudad de Fontana, Chaco, en autos caratulados:
“Maidana de Salazar, Juliana Rosa s/Juicio Suceso-

rio Ab­Intestato”, Expediente Nro. 4.363/13, cita por tres
(3) días, a herederos, acreedores y emplazando a los
que se consideren con derecho al patrimonio relicto del
causante, MAIDANA de SALAZAR, Juliana Rosa, M.I.
6.605.209, para que dentro de los treinta (30) días, poste-
riores a la fecha de la última publicación, comparezcan
por sí o apoderado a hacer valer sus derechos.
Fontana, Chaco, 27 de marzo de 2015.

María Fernanda Sanz
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.330 E:1/4 V:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia A. Torassa, Juez Civil y Co-
mercial N° 2, de la Ciudad de Villa Ángela (Chaco), sito
en calle 9 de Julio N° 372, cita por tres (3) veces, y
emplaza por treinta días a todos los que se considera-
sen con derechos a los bienes dejados por el causan-
te, Sr. GIULIETTI, José Wilfredo (L.E. N° 7.878.003) para
que lo acrediten en los autos caratulados: “Giulietti,
José Wilfredo s/Sucesión Ab-Intestato”  (Expte.
N° 1.302/2014), bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dra.
Claudia A. Torassa, Juez. Villa Ángela, Chaco, 20 de
febrero de 2015.

Dra. Erica A. Slanac
Abogada/Secretaria Prov.

R.Nº 158.333 E:1/4 V:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Geraldine Varas, Juez Titular del
Juzgado Civil y Comercial N° 22, sito en Torre 2 en Aveni-
da Laprida 33, 4to. piso, ciudad de Resistencia, Chaco,
cita por tres (3) días y emplaza por el término de treinta
(30) días a los herederos y acreedores del causante:
Raúl Alberto VEGA M.I. N° 7.441.938, en los autos
caratulados: “Vega, Raúl Alberto s/Sucesión Ab
Intestato”, Expte. 9.082/14, para que deduzcan las ac-
ciones que por derecho correspondan. Resistencia, Cha-
co, 04 de noviembre del año 2014.

Dra. Valeria Alejandra Turtola
Secretaria Provisoria

R.Nº 158.334 E:1/4 V:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Doctor Luis Felipe Zaballa, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y
Notarial, de la Ciudad de General José de San Martín,
Chaco, sito en calle Uruguay Nº 635, cita por tres (3)
días a los herederos y a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante: La
Cruz GONZALEZ, DNI N° 7.424.900, para que dentro de
(30) días posteriores a la última publicación, lo acredi-
ten, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados:
“González, La Cruz s/Sucesorio”, Expte. N° 265/
14c, bajo apercibimiento de Ley. Gral. José de San Mar-
tín, Chaco, 4 de febrero de 2015.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 158.335 E:1/4 V:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comer-
cial de la 14ª Nominación de Resistencia, a cargo del Dr.
Andrés Martín Salgado, Secretaría de la autorizante, sito
en Av. Laprida N° 33 Torre 1, primer piso, Resistencia, cita
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y emplaza por 3 (tres) días a herederos y acreedores del
Sr. CODUTTI, Félix Néstor, DNI: 07.447.807 para que den-
tro del término de 30 (treinta) días que se contarán a partir
de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus
derechos sobre los bienes dejados por el causante, bajo
apercibimiento de ley, en los autos caratulados: “Codutti,
Félix Néstor s/Sucesión Ab Intestato”, Expte N°
1.172/15. Resistencia, ... de ... de 2015. Fdo.: Dra. Juana
Cristina López, Abogada, Secretaria, Juzgado Civil y Co-
mercial de la 14ª Nominación.

Dra. Juana Cristina López
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.339 E:1/4 V:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Omar Zajario Juszczuk, Juez de Paz de la
ciudad de San Bernardo, Chaco, cita por tres días y em-
plaza por treinta días a herederos y acreedores de Martín
ESCOBAR, para que se presenten en autos a hacer valer
sus derechos. Autos: “Escobar, Martín s/Juicio Suce-
sorio”, Expte. N° 10, Año 2015. (Publíquese por tres
veces). San Bernardo, Chaco, 12 de marzo de 2015.

Damari Elisabet E. Godoy
Secretaria Provisoria

R.Nº 158.340 E:1/4 V:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Eugenia Barranco Cortés, Juez a
cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Cuarta Nomina-
ción, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 1° piso, Resisten-
cia, Chaco, hace saber por tres (3) días, que en los autos
caratulados: “Sosa, Ricardo s/Sucesión Ab
Intestato”, Expte. N° 1.487/15, que deberán compare-
cer a fin de que tomen intervención en autos, dentro del
término de treinta (30) días, a hacer valer sus derechos a
herederos y acreedores, bajo apercibimiento de ley. Re-
sistencia, Chaco, 18 de marzo del 2015.

Dra. Selva L. Puchot
Secretaria

R.Nº 158.343 E:1/4 V:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia A. Torassa, Juez Civil y Comer-
cial N° 2 de Villa Angela, Chaco, sito en calle 9 de Julio y
Lavalle (altos), cita por tres días y emplaza por treinta a
herederos y acreedores del señor PERKA, Alejandro
Oscar –DNI N° 8.534.264– para que se presenten a hacer
valer sus derechos en autos caratulados: “Perka, Ale-
jandro Oscar s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N°
129, Año 2015, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por
tres veces. Secretaría, 17 de marzo de 2015.

Dra. Erica A. Slanac
Abogada/Secretaria Prov.

R.Nº 158.349 E:1/4 V:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado de General José de
San Martín, Chaco, cita durante tres (3) y emplaza por
treinta (30) días a herederos y acreedores de Doña
Florencia GAUNA, D.N.I. Nº 4.866.071, en los autos
caratulados: “Gauna, Florencia s/Sucesorio”, Expte.
Nº 48/15. Gral. San Martín, Chaco, 19 de marzo de 2015.

Dra. Silvia Natalia Elizabeth Bianchi
Secretaria Subrogante

R.Nº 158.350 E:1/4 V:8/4/15

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de OJEDA, Gastón Joaquín (D.N.I. N° 44.154.032,
argentino, soltero, de ocupación ayud. albañil, domiciliado
en Pasaje Ceibo 625, Barranqueras, Chaco, hijo de
Guadalupe Ojeda y de Alicia Beatriz Alfonso, nacido en
Resistencia, el 14 de diciembre de 1994, Pront. Prov. N°
SP 68.138), en los autos caratulados: “Ojeda, Gastón
Joaquín s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”,
Expte. N° 47/15, se ejecuta la sentencia N° 11 de fecha
18.02.2015, dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal
de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “...
I) Condenado a Gastón Joaquín Ojeda, cuyos demás da-
tos de identidad obran ut supra, como autor penalmente
responsable de los delitos de Robo a mano armada en
grado de tentativa en calidad de coautor, portación de
armas de fuego de uso civil sin la debida autorización y
abuso de armas en concurso real (art. 166, inc. 2° se-
gundo supuesto; 189 bis inc. 2°, tercer párrafo, 104 pri-
mera parte; 42, 45 y 55, todos del C.P.), en aplicación de
lo normado por el art. 413 inc. 4° y concordantes del C.P.P.
–Ley 4.538– a sufrir la pena de cuatro (4) años y seis
(6) meses de prisión efectiva, accesorias legales (art.
12 C.P.) y costas. Corresponde a hecho ocurrido en fe-
cha 06/05/2013, en perjuicio de Diego Gabriel Gómez y
Sebastián Escobar, en la ciudad de Barranqueras, el cual
se halla debidamente descripto en los considerandos.
Fdo.: Dra. Gloria Beatriz Zalazar –Juez– Cámara Segun-
da en lo Criminal, Dra. Mirtha Susana Grandi –Secretaria–
Cámara Segunda en lo Criminal”. Resistencia, 26 de mar-
zo de 2015.

Dr. Sergio Ramiro Cáceres Olivera
Secretario Provisorio

s/c E:1/4 V:13/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Cynthia Mónica G. Lotero de Volman,
Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N°
5, Secretaría Nº 5, sito en López y Planes 36 P.A., Resis-
tencia, Chaco, en los autos, Expte. N° 6627/08 "Ruíz Díaz
Beatriz c/Vera Jorge Alejandro y/o Lavalle, Gabriel
Jacobo y/o Ferreyra, Héctor Julián y/o Quien resul-
te responsable s/Daños y Perjuicios y Lucro Ce-
sante", cita a los demandados, Sucesores del Sr. Héctor
Julián Ferreyra, M.I. Nº 4.293.552, a tal fin publíquense los
edictos en el Boletín Oficial y un diario local de mayor
circulación, por el término de dos (2) días, para que den-
tro del quinto (5) días de notificados, que se contarán a
partir de la última publicación, comparezcan a estar a
derecho, bajo apercibimiento de designar al Sr. Defensor
Oficial de Ausentes que por turno corresponda para que
la represente. Resistencia, 23 de junio de 2014.

Lidia Ofelia Castillo
Secretaria

R.Nº 158.354 E:6/4 V:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Mirtha Felder, titular, del Juzgado
Civil y Comercial Nº 16, Secretaría N° 16, sito en Av.
Laprida Nº 33, Torre I, 3º Piso, Resistencia; cita a, SUCE-
SORES de PEDRO SABADINI,  por el término de dos (2)
días, para que en el plazo de quince (15) días a partir de
la última publicación, se presente a estar a derecho en la
causa: "Sabadini, Ana Elva c/Sucesores de Sabadini,
Pedro s/Prescripción Adquisitiva", Expte. N° 10535,
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Año 13, bajo apercibimiento de designar Defensor Ofi-
cial en caso de incomparecencia. Secretaría, 8 de sep-
tiembre de 2014.

Andrea Beatriz Alonso
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.358 E:6/4 V:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Ana María O. Fernández, titular del Juz-
gado Laboral N° 1, sito en Obligado 229, P. baja, Resisten-
cia, cita a Eduardo Daniel ALVAREZ, D.N.I. N° 21.573.556,
por el término de tres (3) días, y lo intima para que en el
plazo de diez (10) días de notificado comparezca a estar
a derecho en la causa: “Prieto, Gustavo Javier c/
Alvarez, Eduardo Daniel y/o quien resulte Respon-
sable s/Despido, etc”, Expte. N° 1.077/13, bajo aperci-
bimiento de ley. Secretaría, 20 de noviembre de 2014.

Dra. María Silvia Merola
Secretaria

R.Nº 158.359 E:6/4 V:10/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Celia Raquel Ortíz, Jueza de Paz de
Concepción del Bermejo, Chaco, en los autos caratulados:
“Acuña Laura Valeria s/Sucesorio Ab-Intestato”,
Expdte. N° 296/14, Secretaría única, cita por tres (3) y
emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores
de la Sra. Laura Valeria ACUÑA, M.I N° 9.290.556, falleci-
da en fecha 22/01/1986, bajo apercibimiento de ley. Se-
cretaría, 4 de noviembre de 2014.

Iris Marlene Koch
Secretaria

R.Nº 158.360 E:6/4 V:10/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia A. Torassa, Juez Civil y Comer-
cial N° 2, de la ciudad de Villa Angela, sito en calle 9 de
Julio N° 372, cita por tres días y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores que se consideren con dere-
chos a los bienes dejados por la causante: Felisa GARCIA,
M.I N° 4.539.294 para que lo acrediten, en los autos
caratulados: “García, Felisa s/Sucesión Ab-
Intestato”, Expte. N°: 821/14. El presente deberá
publicarse por tres días en el Boletín Oficial y en el Diario
“Norte”. Villa Angela, Chaco, 2 de diciembre de 2014.

Dra. Erica Albertina Slanac
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.363 E:6/4 V:10/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Laura V. Buyatti, Juez Suplente, del
Juzgado del Menor de Edad y La Familia, de la Tercera
Circunscripción Judicial de la ciudad de Villa Angela ,
Chaco, sito en calle Belgrano N° 80, cita por tres (3) días
a la Sra. Aurelia Noemí CEVALLOS, con D.N.I N° 32.916.395
a presentarse en la presente causa a hacer valer sus
derechos en los autos caratulados: “Bako, Mirta Liliana
s/Guarda Preadoptiva”, Expte. N° 849/13. Publíquese
por tres (3) veces en el Boletín Oficial y en el Diario Norte.
Secretaría única, 26 de marzo de 2015.

Esc. Angel Gregorio Pendiuk
Secretario Civil

R.Nº 158.368 E:6/4 V:10/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Luis Edgardo Dellamea, Juez de Paz 1ra.
Categoría Especial, Barrio Güiraldes, Soldado Aguilera
1795, Resistencia; cita por tres (3) y por un (1) días, y

emplaza por treinta (30) días, desde la última publicación,
a herederos y acreedores de Juan Carlos MATURANA,
M.I. 6.332.744, para que comparezcan por sí o apodera-
do hacer valer sus derechos en los autos caratulados:
“Maturana, Juan Carlos s/Juicio Sucesorio”, Expte.
N° 664/14. Resistencia, 13 de febrero de 2015.

María Julieta Mansur
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.370 E:6/4 V:10/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia Lorena Címbaro Canella, Juez
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral N° 2 de la ciudad de Charata, Chaco, cita por tres
(3) días y emplaza por treinta (30) días a herederos,
acreedores y legatarios y a todos los que se consideren
con derecho a los bienes de Doña Erna Victoria
VOGELMANN, D.N.I. 03.952.519 para que se presenten a
hacer valer sus derechos y los acrediten en los autos:
“Vogelmann, Erna Victoria s/Sucesión Ab-
Intestato”, Expte. N° 1.044, Año: 2014. Charata, Chaco,
20 de febrero del dos mil quince.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 158.378 E:6/4 V:10/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Longhi, Juez del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 de la
ciudad de Charata, Chaco, cita por tres (3) días y empla-
za por treinta (30) días a herederos, acreedores y legata-
rios y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes de Don Nicolás SENGER, M.I. 1.568.949 para que
se presenten a hacer valer sus derechos y los acrediten
en los autos: “Senger, Nicolás s/Sucesión Ab-
Intestato”, Expte N°: 581, Año: 2014, bajo apercibimien-
to de ley. Charata, Chaco, 2 de julio del dos mil catorce.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.379 E:6/4 V:10/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Juez de Paz Letrado de Quitilipi, Chaco, cita por
tres y emplaza por treinta días a partir de la última publica-
ción a herederos y acreedores de don Félix Juan
BASTIANI, D.N.I. N° 3.565.562, fallecido el 11 de Febrero
de 2015, con domicilio en calle Entre Ríos N° 585, de la
ciudad de Quitilipi, en autos: “Bastiani, Félix Juan s/
Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 448, F° 158/159,
Año 2015, Sec. N° 2, bajo apercibimiento de Ley. Quitilipi,
27 de marzo de 2015.

Dra. María Rosa Despo
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.382 E:6/4 V:10/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Laura V. Buyatti, Juez Suplente del
Juzgado del Menor de Edad y la Familia, de esta ciudad de
Villa Angela, Chaco, sito en calle Belgrano 78; cita por
tres (3) dias y emplaza por diez (10) días, al demandado,
don SCHUSZTER, Antonio Alberto, M.I. Nº 34.815.832 a
fin de que comparezca a estar a derecho, en virtud a la
providencia de V.S, que en su parte pertinente DICE: "//lla.
Angela, Chaco, 4 de febrero de 2015.-...En virtud al des-
conocimiento de domicilio del demandado Publíquese Edic-
tos por (3) tres días, en un diario de circulación en esta
provincia y en el Boletín Oficial y emplázase por el término
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de diez (10) días, para que se presente a hacer valer su
derecho en esta causa, bajo apercibimiento de ley. "Not.
Fdo. Dra. Laura V. Buyatti, Juez Suplente, en la causa:
"Pawluk. Julia c/Schuszter, Antonio Alberto s/Di-
vorcio Vincular", Expte. N° 777 - año 2011. Publíquese
por tres veces. Secretaria, 05 de marzo de 2015.

Dr. Angel Gregorio Pendiuk
Secretario Civil

s/c. E:6/4 V:10/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez de Paz Le-
trada de esta c iudad de Villa Angela, Chaco, 3 ra.

Circunscripcion Judicial, sito en calle Lavalle Nº 171, cita
por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a todos
los que se considerasen con derecho a los bienes deja-
dos por los causantes, don JARA Abel, M.I. Nº 03,553,297
y doña CAMPOS Inés Virginia, M.I. 1.128.127, en los au-
tos caratulados: "Jara Abel y Campos Inés Virginia
s/Juicio Sucesorio", Expte. Nº 478 - Fº 072 - Año 2013.
Publíquese por tres veces. Villa Angela, Chaco, 10 de
marzo de 2015.

Dra. Claudia Janina Kolonisky
Abogada/Secretaria

s/c. E:6/4 V:10/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Amalio Aquino Juez de Paz Letrado del
Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial de Barran-
queras, Secretaría Nº 1, a cargo de la Dra. María Alejan-
dra Recchia, Secretaria, sito en Av. 9 de Julio N° 5320, de
la ciudad de Barranqueras, cita por tres (3) días y empla-
za por treinta (30) días, a herederos y acreedores de
MEYER, Hugo Arnaldo, M.I. N° 7.513.986, para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos en relación a los
bienes relictos, en autos: “Meyer, Hugo Arnaldo s/
Juicio Sucesorio”, Expte. N° 173/15, bajo apercibimien-
to de ley. Barranqueras, 30 de marzo del 2015.

María Alejandra Recchia
Secretaria

R.Nº 158.384 E:8/4 V:13/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado,
Sáenz Peña, a cargo del Juzgado de Paz Letrado, Secre-
taría Nº 2, en autos caratulados: “Panzich, Emilia s/
Sucesorio”, Expte. Nº 190/15, resuelve: se cita por 3
días y emplaza por 30 días contados a partir de la última
publicación a los herederos y acreedores de PANZICH,
Emilia, DNI Nº 4.249.397, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. Pcia. Ro-
que Sáenz Peña, ... de febrero de 2015.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 158.395 E:8/4 V:13/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Amalio Aquino, Juez a cargo del Juzgado
de Paz de Barranqueras, sito en Avda. 9 de Julio N° 5320,
Secretaría Nº 1, Dra. María Alejandra Recchia. Cita por
tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de amplia
circulación (art. 37 L.O.J.P. y F. N° 7.341) y emplaza por
treinta (30) días, contados a partir de la última publica-
ción, para que comparezcan y lo acrediten a todos los
que se consideren con derecho, a los bienes dejados por
los causantes: AYALA, Carlos Rafael, M.I. N° 7.433.337,
y GIMÉNEZ de AYALA, Santas Edia, M.I.N° 2.636.968, en

los autos caratulados: “Ayala, Carlos Rafael y
Giménez de Ayala, Santas Edia s/Juicio Suceso-
rio”, Expte. N° 71/15. Bajo apercibimiento de ley. Barran-
queras, 30 de marzo del 2015.

Dra. María Alejandra Recchia
Secretaria

R.Nº 158.399 E:8/4 V:13/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. José Alberto Rozas, Juez de Paz del
Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial de Gene-
ral Pinedo, de la provincia del Chaco, sito en calle 4 entre
9 y 11, de esta ciudad; Secretaría N° 2 a cargo de la
Abogada Natalia Schibert, cita por tres días y emplaza
por treinta días a partir de la última publicación, a herede-
ros y acreedores de PAVICHE, Pedro, DNI: 3.549.120, y
GONZALEZ, Dominga Mercedes, DNI: 6.595.476, a que
comparezcan a hacer valer sus derechos en relación al
patrimonio relicto en los autos caratulados: “Paviche,
Pedro y González, Dominga Mercedes s/Juicio Su-
cesorio Ab Intestato”, Expte. N° 2.004/14, bajo aperci-
bimiento de ley, Secretaría, 5 de febrero de 2015.

Natalia Elizabeth Schibert
Secretaria

R.Nº 158.401 E:8/4 V:13/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirtha Delia Fedinczik, Juez de Paz
Letrada de la localidad de J. J. Castelli, sito en calle Sar-
miento N° 936, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. Nanci
Liliana Albarrán, cita por tres (3) y emplaza por treinta
(30) a herederos y acreedores de doña LOPEZ, Carmen
Lucía, D.N.I. Nro. 2.849.961, y don DELFINO, Alejo, D.N.I.
Nro. 7.458.579, a que comparezcan a hacer valer sus
derechos, bajo aperc ibimiento de ley, en los autos
caratulados: “López, Carmen Lucía y Delfino, Alejo
s/Sucesorio”, Expte. 559, Folio 06/07, Año 14. J. J.
Castelli, 6 de marzo del 2015.

Dra. Nanci Liliana Albarrán
Secretaria Letrada

R.Nº 158.410 E:8/4 V:13/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudria, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que respecto del
condenado efectivo LENCINA, Diego Pablo (DNI N°
35.304.898, argentino, soltero, changarín, domiciliado en
Lote 38 - Colonia Aborigen, Quitilipi, hijo de Lencina Jacobo
(f) y de Gómez Florentina (v), nacido en Colonia Aborigen
- Quitilipi, el 4 de agosto de 1988, Pront. Pol. Prov. y Pront.
del R.N.R. N° U2884180), en los autos caratulados:
"Lencina Diego Pablo s/Ejecución de Pena Efectiva
- Con Preso", Expte. N° 45/15, se ejecuta la Sentencia
N° 105 de fecha 19/12/2014, dictada por la Cámara Se-
gunda en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte
pertinente reza: ...1) DECLARANDO a Diego Pablo
LENCINA, de circunstancias personales ya consignadas,
autor penalmente responsable del delito de Homicidio
simple (art. 79 del C.P), y en consecuencia CONDENAN-
DOLO a la pena de diez (10) años de prision, inhabili-
tación absoluta por igual tiempo de la condena y demás
accesorias del art. 12 del C.P, y a pagar las costas del
juicio (artículo 29 inc. 3° del Código Penal y artículo 513 del
Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo del pago
de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido



Página 7BOLETIN OFICIALMiércoles 08 de Abril de 2015

por el artículo 26, inc. d) de la ley 4182 y sus modificatorias;
debiendo abonar la suma de $ 1.500 que se presupuesta
para cubrir los costos del estudio de A.D.N. llevado a
cabo en los presentes (fs. 169), intimándoselo al pago
dentro del quinto día de quedar firme la presente...". Fdo.:
Dr. Nelson A. Pelliza Redondo - Juez Sala Unipersonal,
Cámara Segunda en lo Criminal; Dra. Rosalía Irrazabal -
Secretaria". Presidencia Roque Sáenz Peña, 16 de Marzo
de 2015.

Dra. María Magdalena Maza Lederhos
Secretaria

s/c. E:8/4 V:17/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudria, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que respecto del
condenado efectivo VILLANUEVA, Diego Ramón (D.N.I.
N° 31.511.982, Argentino, Soltero, de ocupación Ladrillero,
domiciliado en Calle 45 entre 16 y 18 -Barrio Mitre-, Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, hijo de Nicanor Villanueva y
de Antonia Luque, nacido en Presidencia Roque Sáenz
Peña, el 28 de julio de 1985), en los autos caratulados:
"Villanueva Diego Ramón s/ Ejecución de Pena Efec-
tiva - Con Preso", Expte. N° 46/15, se ejecuta la Senten-
cia N° 04 de fecha 09/02/2015, dictada por la Cámara
Primera en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en su
parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a Diego Ramón
VILLANUEVA, de circunstancias personales predetermi-
nadas, como autor penalmente responsable del delito de
Portación de arma de guerra (art. 189 bis inc. 2° -4to
párrafo- del C.P.), a la pena de tres (3) años y seis (6)
meses de prisión efectiva, con más las adicionales de la
ley (art. 12 del C.P.).". Fdo.: Dr. Mauricio Fabián Rouvier -
Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Marcela Nanci Janiewicz
-Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 17 de marzo de
2015.

Dra. María Magdalena Maza Lederhos
Secretaria

s/c. E:8/4 V:17/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudria, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que respecto de
Rogelio Alfredo DÍAZ (DNI N° 28.318.693, Argentino, Sol-
tero, Emp. Construcc., domiciliado en Calle 23 esquina 24
-Barrio Milenium-, Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de
Rogelio Díaz y de Ester Nieves Lencina, nacido en Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, el 2 de enero de 1981), en los
autos caratulados: "Díaz Rogelio Alfredo s/Ejecución
de Pena Condicional", Expte. N° 84/14, por Resolución
del día de la fecha se ha dispuesto lo que a continuación
se transcribe: "Presidencia Roque Sáenz Peña, 13 de
Marzo de 2015. AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO:
... RESUELVO: I) DECLARAR REBELDE en la presente
causa a Rogelio Alfredo DIAZ, de f iliación referida en
autos, de conformidad a lo dispuesto por los art. 84 y
concordantes del C.P.P. II) PUBLICAR la declaración de
rebeldía por el término de tres días en el Boletín Oficial. III)
NOTIFIQUESE, regístrese, protocolícese, comuníquese."
Fdo.: Dr. Oscar B. Sudria -Juez-; Dra. María Magdalena
Maza Lederhos -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña,
13 de marzo de 2015.

Dra. María Magdalena Maza Lederhos
Secretaria

s/c. E:8/4 V:17/4/15

L I C I T A C I O N E S

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 07/15
EXPEDIENTE Nº 019/15

Objeto: Llamado a licitación para la adquisición de soft-
ware antivirus.
Destino: Dirección de Tecnología de la Información.
Monto estimado: 365.000,00 (Pesos Trescientos se-
senta y cinco mil).
Fecha de apertura: 14 de abril de 2015.
Hora: 9:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 50,00 (Pesos Cincuenta) en pa-
pel sellado provincial.

5) Horario de atención: de 7:30 a 12:00 horas.
********************

LICITACION PUBLICA Nº 08/15
EXPEDIENTE Nº 022/15

Objeto: Llamado a licitación para la adquisición de acon-
dicionadores de aire.
Destino: Depósito de Bienes Patrimoniales.
Fecha de apertura: 14 de abril de 2015.
Hora: 10:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

3) Valor del pliego: $ 50,00 (Pesos Cincuenta) en pa-
pel sellado provincial.

4) Horario de atención: de 7:30 a 12:00 horas.
5) Monto estimativo: $ 272.000 (Pesos Doscientos

setenta y dos mil).
********************

LICITACION PUBLICA Nº 09/15
EXPEDIENTE Nº 24/15

Objeto: Llamado a licitación para la adquisición de com-
bustibles varios.
Destino: Vehículos del Poder Judicial.
Monto estimado: 279.000,00 (Pesos Doscientos se-
tenta y nueve mil).
Fecha de apertura: 14 de abril de 2015.
Hora: 8:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
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Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 50,00 (Pesos Cincuenta) en pa-
pel sellado provincial.

5) Horario de atención: de 7:30 a 12:00 horas.
C.P. Beatriz Noemí Blanco

Jefa del Dpto. de Compras y Suministros
s/c. E:27/3 V:8/4/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA Nº 10/15

EXPEDIENTE Nº 25/15
Objeto: Llamado a licitación para la adquisición de bienes
muebles varios.
Destino: Depósito de suministros.
Fecha de apertura: 20 de abril de 2015.
Hora: 11:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 50,00 (Pesos Cincuenta) en pa-
pel sellado provincial.

5) Horario de atención: de 7:30 a 12:00 horas.
6) Monto estimativo:  $ 1.000.000,00 (Pesos Un

millón).
********************

LICITACION PUBLICA Nº 012/15
EXPEDIENTE Nº 034/15

Objeto: Llamado a licitación para la adquisición de dro-
gas y reactivos.
Destino: IMF e IMCiF.
Monto estimado: $ 290.000,00 (Pesos Doscientos no-
venta mil).
Fecha de apertura: 20 de abril de 2015.
Hora: 10:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 50,00 (Pesos Cincuenta) en pa-
pel sellado provincial.

5) Horario de atención: de 7:30 a 12:00 horas.
********************

LICITACION PUBLICA Nº 15/15
EXPEDIENTE Nº 38/15

Objeto: Llamado a licitación para la adquisición del servi-
cio de limpieza.
Destino: Edif ic io del Inst. de Medicina y Ciencias
Forenses, Gabinete Científico, Oficina de Sala de Armas.
Ce.T.R.E. y Dep. de Suministros, sito en Ruta 11 Km. 1.008,
Resistencia.
Fecha de apertura: 20 de abril de 2015.
Hora: 9:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 50,00 (Pesos Cincuenta) en pa-
pel sellado provincial.

5) Horario de atención: de 7:30 a 12:00 horas.
6) Monto estimado: $ 1.400.000,00 (Pesos Un millón

cuatrocientos mil).
C.P. Beatriz Noemí Blanco

Jefa del Dpto. de Compras y Suministros
s/c. E:1/4 V:13/4/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES
ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES

SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y
GESTION PÚBLICA

LICITACION PUBLICA N° 22/2015
Objeto: Adquisición de tres mil (3.000) cajas de sobres
para voto impresos de 500 unidades cada una, requeri-
das con motivo de las elecciones P.A.S.O., a llevarse a
cabo por esta Provincia.
Presupuesto oficial: Pesos novecientos treinta mil ($
930.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Re-
sistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 16 de abril de 2015, a
las 9:00 hs.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 16.04.2015,
a las 9:00 hs.
Venta de pliegos: A partir del día 08.04.2015 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 8:00 a las 12:00 hs., sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos quinientos ($ 500,00) sellado
de ley (estampillas).
www.chaco.gov.ar/gobierno/contratacionesl Contrata-
ción Estratégicas www.ecomchaco.com.ar/Iicitaciones/
Iicitaciones.asp

CPN María Rosalía Dimitroff
Dcción. Gral. de Contrataciones Estratégicas

s/c. E:1/4 V:8/4/15
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PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES
SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y

GESTION PÚBLICA
LICITACION PUBLICA N° 23/2015

Objeto: Adquisición de soluciones con destino a las Re-
giones Sanitarias de la Provincia, dependientes del Minis-
terio de Salud Pública.
Presupuesto oficial: Pesos Dos millones sesenta mil ($
2.060.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Re-
sistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 21 de abril de 2015, a
las 09:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 21.04.2015,
a las 09:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 14.04.2015 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Dos mil ($ 2.000,00) sellado de
ley (estampillas).
www.chaco.gov.ar/gobierno/contratacionesl Contratación

Estratégicas
www.ecomchaco.com.ar/Iicitaciones/Iicitaciones.asp

C.P.N. Graciela Ma. Inés González
Dcción. Gral. de Contrataciones

Estratégicas y/o Interjurisdiccionales
s/c. E:8/4 V:13/4/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

En el marco del Programa Inet se anuncia el llamado a
Licitación Pública.
Objeto: E.E.T. N° 20 – TRES ISLETAS
"Ampliación y Refacción del Edificio Escolar"

LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/15
Presupuesto Oficial: $13.759.991,19
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha de apertura: 05/05/2015 – 10:00 horas.
Lugar: Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia
Subsecretaria de Infraestructura Escolar
Plazo de entrega: Hasta el momento de la apertura.
Valor del pliego: $ 13.760,00 – Estampillas Fiscales.
Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch
N° 99 – Subsecretaria de Infraestructura Escolar – Resis-
tencia.
Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación

Provincia del Chaco
Téc. César Gabriel Lemos

Subsecretario de Infraestructura Escolar
s/c. E:8/4 V:17/4/15

C O N V O C A T O R I A S

ESTACIÓN TERMINAL DE ÓMNIBUS
DE RESISTENCIA S.A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA
Convócase a la Asamblea Ordinaria de accionistas de
Estación Terminal de Ómnibus de Resistencia S.A., a rea-
lizarse el día 23 de abril de 2015, a partir de las 19:00 hs.,
en primera convocatoria, o, en su caso, a partir de las
20:00 hs., en segunda convocatoria, en el domicilio de Av.
Mac Lean y Av. Islas Malvinas, local Nº 5, planta alta, de la
ciudad de Resistencia, Chaco, para tratar el siguiente
Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para
firmar el acta. 2) Consideración de la Memoria, el Estado
de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado
de Evolución del Patrimonio Neto, Estado del Flujo de Efec-
tivo, Notas Complementarias y Cuadros Anexos y restan-
te documentación exigida por el art. 62 de la ley 19.550,
así como del Informe de la Comisión Fiscalizadora, co-
rrespondientes al ejercicio económico finalizado el 31-
12-2014. 3) Ratificación de los dividendos anticipados
durante el Ejercicio cerrado y autorización al Directorio
para anticipar dividendos durante el Ejercicio iniciado. 4)
Tratamiento de la gestión del Directorio y de la retribución
de Directores y Síndicos. Resistencia, Chaco, 20 de mar-
zo de 2015. Nota: los señores accionistas deberán efec-
tuar la comunicación que establece el art. 238 de la Ley
19.550 y sus modificaciones.

EL DIRECTORIO

Gustavo Fernández Machenaud
Gerente

R.Nº 158.301 E:27/3 V:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.
C O N V O C A T O R I A

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Se convoca por este medio a los señores accionistas del
Nuevo Banco del Chaco S.A., a la Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 27 de abril de 2.015, a las
09:00 horas, en primera convocatoria, y a las 10:00 ho-
ras en segunda convocatoria, en la sede social, sita en
Güemes 102, Resistencia, provincia de Chaco, a fin de
tratar y considerar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta

de asamblea.
2) Consideración y aprobación de la Memoria, Informe de

la Comisión Fiscalizadora, Informe del Auditor, Estado
de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Esta-
do de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Origen
y Aplicación de Fondos, Notas, Cuadros Anexos, Es-
tado de Situación Patrimonial Consolidado, Estado de
Resultados Consolidado, Estado de Origen y Aplica-
ción de Fondos Consolidado y gestión del Directorio,
correspondientes al Ejercicio Económico finalizado el
31.12.2014.

3) Consideración de los Resultados del Ejercicio Econó-
mico finalizado el 31.12.2014.

4) Consideración de los honorarios de los Directores y
Síndicos, correspondientes al Ejercicio Económico fi-
nalizado el 31.12.2014.
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5) Consideración de la renuncia presentada por el Síndi-
co representante de los accionistas Clase “A”, Dr.
Jorge Eduardo Alcántara. Designación de un (1) Síndi-
co Titular en representación de los accionistas Clase
“A” hasta la finalización del mandato del Síndico re-
nunciante, en su caso.

Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea,
deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art.
238 de la ley de Sociedades Comerciales.

Lic. Diego Oscar Arévalo
Presidente

R.Nº 158.338 E:1/4 V:13/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

DIAGNOSTICO POR RESONANCIA MAGNETICA S.A.
C O N V O C A T O R I A

Convócase a los señores accionistas de Diag-
nóstico por Resonancia Magnética S.A. a la Asamblea
General Ordinaria para el día 20 de Abril de 2015, a las
12:00 hs., en el local de Monteagudo N° 62, para tratar el
siguiente Orden del Día:

1. Designación de dos  accion is tas como
escrutadores y para que f irmen el Acta de
Asamblea.

2. Aprobación de la Memoria y los Estados Conta-
bles del Ejercicio Comercial con cierre al 31 de
Diciembre de 2014.

3. Análisis de los resultados, retribución al Directorio
y la Sindicatura.

Dr. Pedro G. Ginocchi        Dr. Eduardo Tomassone
          Presidente                                     Socio
R.Nº 158.355 E:6/4 V:13/4/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

NACIONALES Y PROVINCIALES DE
HERMOSO CAMPO

HERMOSO CAMPO - CHACO

C O N V O C A T O R I A
Sres. Socios:

Se convoca a Asamblea General Ordina-
ria para el día 17 de abril de 2015, a las 17:00 horas, en
Ginés Sánchez 207, para tratar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1. Lectura y consideración del Acta anterior.
2. Designación de dos socios para f irmar el Acta de

Asamblea.
3. Motivo del tratamiento fuera de término de los ejerci-

cios 2013 y 2014.
4. Análisis y consideración de la Memoria, Inventario,

Balance general y Estado de Resultados del Ejercicio
Económico (2013 - 2014) cerrado al 31 de diciembre
de 2014.

5. Elección de todos los miembros de la Comisión Di-
rectiva y Revisores de Cuenta por terminación de
mandato.

Nota: Pasado el tiempo establecido se celebrará con la
cantidad de socios presentes.
Alberto Lederhoss                             Ramón Medina
Tesorero a/c Secretaría                             Presidente
R.Nº 158.385 E:8/4/15

ASOCIACION COMUNITARIA COLONIA 10 DE MAYO
PAMPA DEL INDIO - CHACO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

Estimados Socios:
En cumplimiento de normas estatutarias vigentes,

se los convoca a la Asamblea General Ordinaria a reali-
zase en nuestra sede social, sito en el Lote 52, Colonia 10
de Mayo, jurisdicción de la localidad Pampa del Indio, del
Dpto. Gral. San Martín, de la Provincia del Chaco, para el
día 30 de abril del año dos mil quince, a partir de las diez
horas, a efectos de considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1. Designación de dos socios para refrendar el acta de

la Asamblea, junto con el Presidente y el Secretario.
2. Análisis y consideración de las Memorias, Balances

Generales e Informes de la Comisión Revisora de Cuen-
tas, de los Ejercicios Económicos cerrados al 31/12/
2.006, 2.007, 2.008, 2.009, 2.010, 2.011, 2.012, 2.013
y 2.014.

3. Altas y bajas de socios.
4. Renovación de autoridades de la Comisión Directiva y

la Comisión Revisora de Cuentas por terminación de
mandatos.

Alberto Aguirre
Presidente

R.Nº 158.387 E:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION COMUNITARIA RINCON DEL ZORRO
LA LEONESA - CHACO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

Estimados Socios:
En cumplimiento de normas estatutarias vigentes,

se los convoca a la Asamblea General Ordinaria a reali-
zase en nuestra sede social, sito en el Paraje Rincón del
Zorro, de la localidad La Leonesa, del Dpto. Bermejo, de la
Provincia del Chaco, para el día 26 de abril del año dos mil
quince, a partir de las diez horas, a efectos de considerar
el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1. Designación de dos socios para refrendar el acta de

la Asamblea, junto con el Presidente y el Secretario.
2. Análisis y consideración de la Memoria y Balance Ge-

neral del Ejercicio Económico cerrado al: 30-06-2.012,
2.013 y 2.014.

3. Altas y bajas de socios.
4. Renovación total de autoridades de las Comisiones:

Directiva y Revisora de Cuentas por terminación de
mandatos.

Fidel Alberto Lencina
Presidente

R.Nº 158.388 E:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION COMUNITARIA CORGHAY
QUINTA N° 28

PAMPA DEL INDIO - CHACO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

Estimados Socios:
En cumplimiento de normas estatutarias vigentes,

se los convoca a la Asamblea General Ordinaria a reali-
zase en nuestra sede social, sito en Quinta N° 28, de la
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localidad Pampa del Indio, del Departamento Libertador
General San Martín, de la Provincia del Chaco, para el día
26 de abril del año dos mil quince, a partir de las diez
horas, a efectos de considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1. Designación de dos socios para refrendar el acta de

la Asamblea, junto con el Presidente y el Secretario.
2. Análisis y consideración de la Memoria, Balances Ge-

nerales e Informes de la Comisión Revisora de Cuen-
tas de los Ejercicios Económicos cerrados al 31/12/
2.012, 2.013 y 2.014.

3. Altas y bajas de socios.
4. Renovación total de autoridades de las Comisiones:

Directiva y Revisora de Cuentas, por terminación de
mandatos.

Enrique Demetrio
Presidente

R.Nº 158.389 E:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION COMUNITARIA
COLONIA LAS TOLDERIAS

CHARATA - CHACO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

Estimados Socios:
En cumplimiento de normas estatutarias vigentes,

se los convoca a la Asamblea General Ordinaria a reali-
zarse en nuestra sede social, sito en Lote 15, Las
Tolderías, de la localidad de Charata, del Departamento
Chacabuco, de la Provincia del Chaco, para el día 26 de
abril del año dos mil quince, a partir de las diez horas, a
efectos de considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1. Designación de dos socios para refrendar el acta de

la Asamblea, junto con el Presidente y el Secretario.
2. Análisis y consideración de la Memoria, Balances Ge-

nerales e Informes de la Comisión Revisora de Cuen-
tas, de los Ejercicios Económicos cerrados al 31/07/
2.011, 2.012, 2.013 y 2.014.

3. Altas y bajas de socios.
4. Renovación total de autoridades de las Comisiones:

Directiva y Revisora de Cuentas, por terminación de
mandatos.

No habiendo otro tema que tratar, siendo las doce horas,
de la fecha indicada arriba, se da por terminada la re-
unión.

Eloy Rodríguez
Presidente

R.Nº 158.390 E:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

IGLESIA EVANGÉLICA CRISTIANA EMANUEL
SANTA SYLVINA - CHACO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Señores Asociados de la:
Iglesia Evangélica Cristiana Emanuel.

C O N V O C A T O R I A
En virtud de lo dispuesto por el Estatuto Social, la Comi-
sión Directiva de la Asociación Civil Iglesia Evangélica
Cristiana Emanuel, convoca a los señores asociados a la
Asamblea General Ordinaria, que se realizará Dios me-
diante, el día 30 de Abril de 2015, a las 20 hs., en sus
instalaciones, sito en San Martín 859, de Santa Sylvina,
Chaco, a fin de considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1°) Lectura y consideración del orden del día.
2º) Apertura del Acto.
3°) Consideración y aprobación de la Memoria, Inventa-

rio, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos,
Estado de Origen y Aplicación de Fondos e Informes
del Revisor de Cuentas, correspondiente al ejercicio
económico N° 09 cerrado el 31 diciembre de 2014.

4°) Modificación de la Cuota Social y cuota de ingreso.
5°) Exposición del Representante Legal y Director de la

U.E.P. N° 150.
6°) Exposición del Pastor sobre el trabajo espiritual.
7°) Exposición del Presidente.
8°) Designación de dos asociados para refrendar el acta

de la asamblea, juntamente con el Presidente y el
Secretario.

Funes Tymkiw, Jorge               Czyz, Simón Nicolás
        Presidente                                      Secretario
R.Nº 158.391 E:8/4/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION COMUNITARIA TECHAT

MIRAFLORES - CHACO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

Estimados Socios:
En cumplimiento de disposiciones legales y

estatutarias vigentes, se los convoca a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria a realizarse en nuestra sede social, sita
en paraje Techat, Miraflores, Chaco, para el día 26 de abril
de 2015, a partir de la hora 10,00, a efectos de conside-
rar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1) Designación de dos asociados para refrendar el acta

de la Asamblea, junto con el Presidente y el Secreta-
rio.

2) Análisis y consideración de la Memoria y Balance Ge-
neral, de los Ejercicios Económicos cerrados el 30/06/
2012, 30/06/2013 y 30/06/2014.

3) Altas y bajas de socios.
4) Elección de autoridades para proceder a la renova-

ción total de la Comisión Directiva y Revisora de Cuen-
tas, por terminación de mandatos.

Martínez, Egidio
Presidente

R.Nº 158.392 E:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

IGLESIA EVANGELICA PENTECOSTAL
PCIA. ROQUE SÁENZ PEÑA - CHACO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

Estimados Socios:
En cumplimiento de normas estatutarias vigentes,

se los convoca a la Asamblea General Ordinaria a reali-
zase en nuestra sede social, sito en Quinta N° 04, de la
ciudad Pcia. Roque Sáenz Peña, del Departamento Co-
mandante Fernández, de la Provincia del Chaco, para el
día 12 de abril del año dos mil quince, a partir de las diez
horas, a efectos de considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1. Designación de dos socios para refrendar el acta de

la Asamblea, junto con el Presidente y el Secretario.
2. Análisis y consideración de la Memoria, Balances

Generales e Informes de la Comisión Revisora de
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Cuentas de los Ejercicios Económicos cerrados al
31/12/2.013 y 2.014.

3. Altas y bajas de socios.
4. Renovación total de autoridades de las Comisiones:

Directiva y Revisora de Cuentas, por terminación de
mandatos.

Basque, José
Presidente

R.Nº 158.393 E:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION COMUNITARIA EL SAUZAL
EL SAUZAL - CHACO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

Estimados Socios:
En cumplimiento de normas estatutarias vigentes,

se los convoca a la Asamblea General Ordinaria a reali-
zase en nuestra sede social, sito en el Paraje El Sauzal,
de la localidad de El Sauzalito, del Dpto. General Güemes,
de la Provincia del Chaco, para el día 12 de abril del año
dos mil quince, a partir de las diez horas, a efectos de
considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1. Designación de dos socios para refrendar el acta de

la Asamblea, junto con el Presidente y el Secretario.
2. Análisis y consideración de la Memoria, Balances Ge-

nerales e Informes de la Comisión Revisora de Cuen-
tas, de los Ejercicios Económicos cerrados al 30/06/
2.013 y 2.014.

3. Altas y bajas de socios.
4. Renovación total de autoridades de las comisiones:

Directiva y Revisora de Cuentas, por finalización de
mandatos.

Quiterio Horacio Aranda
Presidente

R.Nº 158.394 E:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

LIGA DE FUTBOL DEL NORD OESTE CHAQUEÑO
LAS BREÑAS - CHACO

C O N V O C A T O R I A
La Comisión Directiva de la Liga de Fútbol del Nord

Oeste Chaqueño convoca a sus Clubes afiliados a la
Asamblea General Ordinaria, conforme a los Artículos 14,
16 y 17 del Estatuto Social, que se llevará a cabo el día
viernes 17 de Abril de 2015, a partir de 22:00 horas, en su
sede social de calle Fuerte Esperanza Nº 1.471, de Las
Breñas, Provincia del Chaco, para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1°) Aprobación de Credenciales de Asambleístas, Art.

9º) y Art. 15º) inc. C) del Estatuto Social.
2º) Designación de dos Asambleístas, para que junta-

mente con el Presidente y Secretario General firmen
el Acta de la presente Asamblea.

3º) Lectura y aprobación de la Memoria y Balance Gene-
ral, Cuadros de Recursos y Gastos del Ejercicio del
1º de Enero de 2014, cerrado el 31 de Diciembre de
2014.

4º) Elección de la Mesa Escrutadora de votos (Art. 27º)
del Estatuto Social.

5º) Elección del Presidente de la Liga.
6º ) Elección de siete (7) miembros para integrar la

Mesa Ejecutiva (un Vicepresidente Primero, un Vi-
cepresidente Segundo, un Vicepresidente Terce-

ro, un Secretario General, un Secretario de Actas,
un Tesorero y un Vocal Titular), todos por termina-
ción de mandato.

7º) Elección de tres (3) miembros titulares y tres suplen-
tes para integrar la Comisión Revisora de Cuentas,
por terminación de mandato (Art. 58º) del Estatuto
Social).

8º) Elección de cinco (5) miembros titulares y cinco (5)
suplentes para conformar el Tribunal de Penas, por
terminación de mandato (Art. 70º del Estatuto Social).

9º) Proclamación a autoridades electas (Art. 27º) del Es-
tatuto Social.

Bela, Norberto                            José Antonio Fleita
Sec. General                                          Presidente
R.Nº 158.396 E:8/4/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CAJA FORENSE DEL CHACO

C O N V O C A T O R I A
De conformidad con lo establecido por los Arts.

18 y 19 de la Ley N° 5.351, el Directorio de la Caja Forense
del Chaco convoca a todos los afiliados, a la Asamblea
General Ordinaria que se realizará el día 25 de Abril de
2015, a las 09,00 hs., en Belgrano N° 462, de lo localidad
de Presidencia Roque Sáenz Pena, Provincia del Chaco,
sede de la II Circunscripción Judicial, a efectos de consi-
derar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1- Designación de dos (2) asambleístas para firmar el

acta.
2- Validez de la convocatoria.
3- Memoria y Balance del ejercicio anterior.
4- Proclamar los miembros Titulares y Suplentes del Di-

rectorio y Síndico, de conformidad con lo estableci-
do por el artículo 5°.

5- Montos del aporte mínimo previsto en el artículo 36,
inciso 3) y del aporte inicial y final establecido en el
artículo 12, inciso 10).

6- Porcentaje establecido en el artículo 12, inciso 11).
7- Informe de la gestión de recaudación y de inversio-

nes efectuadas.
8- Autorización para la adquisición o venta de inmuebles.
9- Autorización para decidir sobre bienes no utilizados.

10- Directivas e inversiones para el próximo ejercicio.
11- Retribución a Directores.
12- Decisión sobre inmueble de calle José María Paz N°

653.
Dr. José Enrique Dib    Dr. Gastón Marcelo Navarro
          Secretario                              Presidente
R.Nº 158.398 E:8/4 V:13/4/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
A.M.T.E.

(Asociación Mutual Trabajadores de Edificio)
Convocatoria a Asamblea General Ordinaria

La comisión directiva comunica a los señores So-
cios que en reunión plenaria del día 27 de marzo del
corriente año, y de acuerdo al Artículo N° 20, Inciso C del
Estatuto de la Mutual, resolvió convocar a Asamblea Ge-
neral Ordinaria para el día 4 de mayo del 2015, a las 20,00
horas, en Arturo Frondizi N° 850, a fin de tratar el siguien-
te

O R D E N  D E L  D I A
1 - Elección de dos socios para suscribir el acta.
2 - Tratamiento fuera de término de la memoria y balance



Página 13BOLETIN OFICIALMiércoles 08 de Abril de 2015

general, cuenta de gastos y recursos e informe del
órgano de fiscalización del ejercicio año 2013.

3 - Tratamiento de la memoria y balance general, cuenta
de gastos y recursos e informe del órgano de fisca-
lización del ejercicio año 2014.

La asamblea sesionará válidamente una vez transcurri-
dos los treinta minutos del plazo establecido y previsto en
el Articulo Nº 40 del Estatuto, cualquiera sea el número de
socios.
Fernández, Reinaldo                       Marcos T. Rolón
          Secretario                                        Presidente
R.Nº 158.402 E:8/4/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL ALIANZA FRANCESA

Estimado (s) socios (s):
De acuerdo a lo establecido en el Estatuto de la

Alianza Francesa de Resistencia, se realizará la Asam-
blea General Ordinaria –Ejercicio 2014–, el día domingo
26 de abril de 2015, a las 9:00 hs., en la sede de la
Institución, Roque S. Peña 453, por lo cual se fija el si-
guiente orden del día:

1. Lectura del Acta de la Asamblea anterior, Ejercicio
2013.

2. Lectura y aprobación de la Memoria, Ejercicio 2014.
3. Lectura y aprobación del Balance 2014 (enero -

diciembre) e informe de la Comisión Revisora de
Cuentas.

4. Renovación parcial del Consejo Directivo: cuatro
(4) miembros por terminación de mandato.

5. Elección de la Comisión Revisora de Cuentas: dos
(2) miembros titulares y dos (2) suplentes.

6. Elección de dos (2,) miembros para recuentos de
votos.

7. Elección de dos (2) socios para firmar el acta.
Teniendo en cuenta el Art. 26 del Estatuto, la Asamblea se
iniciará media hora después de lo establecido, con el
número de socios asistentes.

Esther Dellamea
Presidente

R.Nº 158.404 E:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CONSORCIO CAMINERO N° 80
PARAJE LA PIRÁMIDE - CHACO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Estimados Socios:

En cumplimiento a disposiciones del Art. N° 11 y
12 de la ley 3.565/90 y del Art. N° 25 del. Estatuto Social,
la Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 80, con-
voca a Asamblea General Ordinaria, que se realizará en
las instalaciones de la sede social, ubicada en Parcela 43
Circunscrip. IV del Departamento Almirante Brown, de la
Provincia del Chaco, el día 24 de abril de 2015, a partir de
las 10 horas, a efectos de considerar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A
1) Elección de 2 asambleístas para firmar el Acta de la

Asamblea juntamente con la Presidenta y Secretario.
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Infor-

me de la Comisión Revisora de Cuentas y Dictamen del
Auditor del Ejercicio vencido el 31/12/2014.

3) Fijar el monto de la cuota social mensual y de ingreso
para el año 2015 para las distintas categorías de so-
cios.

4) Considerar altas y bajas de socios.

5) Elección de tres asambleístas para integrar la Comi-
sión Receptora y Escrutadora de votos.

6) Renovación de la Comisión Directiva y de la Comisión
Revisora de Cuentas: a) Un presidente y un secreta-
rio en reemplazo de Soto, Ángela, y Galván, René E.;
b) Tres Vocales Suplente 1°, 2° y 3°, en reemplazo de
Taboada, Edmundo D.; Risso Patrón, César, y
Maldonado, Edilberto, y c) Un Revisor Titular 2° y un
Revisor Suplente 2°, en reemplazo de Galván, Raúl M.,
y Marañón, Daniel E., respectivamente. Todos los car-
gos se renuevan por terminación de mandato y por
dos años.

7) Proclamación del socio consorcista de representa-
ción necesaria que ocupará el cargo de vocal titular 3°
y de las autoridades electas.

8) Cierre de Asamblea.
Galván, René E.                                  Soto, Angela T.
     Secretario                                              Presidenta
R.Nº 158.405 E:8/4/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION AMIGOS DE LA BIBLIOTECA ESCOLAR

POPULAR “DR. JOSE ALBERTO TORRES”
C O N V O C A T O R I A

La Comisión Directiva de la Asociación Amigos de
la Biblioteca Escolar Popular “Dr. José Alberto Torres”, en
cumplimiento de disposiciones estatutarias, convoca a la
Asamblea General Ordinaria para el día 29 de abril del
2015, a las 17 hs., en el local de la Av. Rivadavia 1700,
Resistencia, Chaco, a fin de tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1- Designación de dos asociados presentes para refren-

dar, conjuntamente con Presidente y secretario del
Acta de la Asamblea.

2- Lectura del Acta anterior.
3- Consideración y aprobación de la Memoria, Balance

General e Informe de la Comisión Revisora de Cuen-
tas, correspondiente al ejercicio económico finalizado
el 31 de diciembre de 2014.

Aguirre, Teresa Delia
Presidente

R.Nº 158.406 E:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACIÓN COOPERADORA ESCUELA
MUNICIPAL FOLCLÓRICA HUELLAS ARGENTINAS

Señores Socios:
La Comisión Directiva convoca a la Asamblea

General Ordinaria, tal lo establecido en el artículo 22, que
se celebrará el día 30 de abril de 2015, a la hora 19:00, en
calle Monteagudo N° 890, de la ciudad de Resistencia,
para tratar lo siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1) Designación de dos socios para firmar el Acta de la

Asamblea, juntamente con el Presidente y el Secreta-
rio.

2) Lectura y consideración de Memoria, Inventario, Ba-
lance General y Cuadros de Gastos y Recursos e
informe de los Revisores de Cuentas del Ejercicio ce-
rrado el 31 de diciembre de 2014.

José Diógenes Gómez
Presidente

R.Nº 158.407 E:8/4/15
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CENTRO ASTRONOMICO Y CULTURAL
DE VILLA ANGELA, CHACO

VILLA ANGELA - CHACO

EJERCICIO ECONÓMICO N° 14
Finalizado el: 31 de Diciembre de 2014. Comparativo con
el ejercicio anterior (en pesos)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

En cumplimiento a disposiciones legales, convocamos a
los señores asociados del Centro Astronómico y Cultural
de Villa Angela, Chaco, a la Asamblea General Ordinaria
que se efectuará el día 15 de Mayo de 2015, a las 20,00
hs., en nuestra Sede Social, sito en calle Mariano Moreno
N° 432, Villa Angela, Provincia del Chaco, con el objeto de
considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1) Designación de dos asociados para firmar el Acta de

Asamblea, conjuntamente con el Presidente y el Se-
cretario.

2) Consideración de la Memoria, Inventario y Estados
Contables, Informe de la Comisión Fiscalizadora y tra-
tamiento de los resultados no asignados, correspon-
diente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014.

3) Consideración del Presupuesto Financiero de Recur-
sos y Erogaciones para el ejercicio 2014, autorización
a los miembros de Comisión Directiva.

4) Fijación de la cuota social de los asociados para el
año 2015. (Resol. N° 011/2015).

5) Designar una Comisión Escrutadora de Votos y Elec-
ción Miembros de la Comisión Directiva y de la Comi-
sión Fiscalizadora por el término de dos años.

Nota: La Asamblea funcionará con la mitad más uno con
los que poseen derecho a voto, y transcurrida una hora
de la fijada en la convocatoria, cualquiera fuere el número
de asociados presentes (artículo 25 Estatuto Social).
Nelson Binder                                      Esteban Vajda
    Secretario                                               Presidente
R.Nº 158.408 E:8/4/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CONSORCIO CAMINERO Nº 89

PARAJE RAÍZ CHAQUEÑA - CHACO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

Estimado Socios:
En cumplimiento a disposiciones de los Estatutos

Sociales, establecidos por Ley 3.565 y sus agregados, y
reglamentaciones de la Dirección de Vialidad Provincial,
el Consorcio Caminero N° 89, del departamento Maipú,
convoca a Asamblea General Ordinaria, para el día 18 de
abril del año 2015, a las 10.00 hs., en su sede social, sito
en Paraje Raíz Chaqueña, para considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1. Elección de 2 (dos) asambleístas, para firmar el Acta

de la Asamblea conjuntamente con el Presidente y el
Secretario.

2. Altas y bajas de socios.
3. Consideración de la Memoria Anual, Balance General,

Cuadro de Gastos y Recursos y demás cuadros
anexos del ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de
2014 e Informe de Comisión Revisora de Cuentas.

4. Fijación de la nueva cuota mensual.
5. Elección de 3 (tres) asambleístas para conformar la

Comisión escrutadora de votos.

6. Renovación parcial de la Comisión Directiva conforme
lo establece el Estatuto en su artículo 13:
– Elección de un Vicepresidente por 2 (dos) años, en

reemplazo de la Sra. Romero, Rosa Lina, por termi-
nación de mandato.

– Elección de un Tesorero por 2 (dos) años, en reem-
plazo del Sr. Navarro, Vicente Raúl, por terminación
de mandato.

– Elección de los Vocales Titulares 1° y 2° por 2 (dos)
años, en reemplazo de los Sres. Chávez, Ramón, y
Quiñónez, Luis, por terminación de mandato.

– Elección del Vocal Suplente 4°, por 2 (dos) años, en
reemplazo del Sr. Cáceres, Epifanio Francisco, por
terminación de mandato.

– Elección de un Revisor de Cuentas Titular 1° y un
Revisor de Cuentas Suplente 1°, por el término de 2
(dos) años, en reemplazo de los Sres. Toundaian,
Jorge, y Sánchez, Ventura, respectivamente, por
terminación de mandato.

7. Proclamación de socio Consorcista de Representa-
ción Necesaria.

Nota: Del estatuto Social: Art. 28. Para sesionar a la hora
fijada en la Convocatoria, la Asamblea deberá tener
quórum legal, formado por la mitad más uno de los socios
en condiciones de votar. Transcurrida una (1) hora des-
pués de f ijada la convocatoria, el quórum será válido
cualquiera sea el número de socios asistentes a la Asam-
blea convocada, de acuerdo a las prescripciones de la
Ley N° 3.565, su reglamentación y el presente Estatuto.
Villalonga, Vilma Rosa                    Cáceres, Mario
         Secretaria                                          Presidente
R.Nº 158.409 E:8/4/15

R E M AT E S

EDICTO.- Remate Prendario (Art. 39 Ley 12.962 y Art.
585 del Código de Comercio). El viernes de 24 de Abril
2015, a las 10:30 hs., el Martillero Carlos Vega (CUIT
Nº 20-08046864-5) procederá a vender en pública
subasta por cuenta y orden de ROMBO COMPAÑIA
FINANCIERA SA, en la oficina de calle Roque Sáenz
Peña Nº 570 – sede del Colegio de Martilleros– de la
ciudad de Resistencia, Chaco, el siguiente bien: un
AUTOMOTOR USADO, DOMINIO IGS 830, MARCA FIAT,
MODELO UNO FIRE 1242 MPI 8V, TIPO SEDAN 5 PTAS,
MOTOR MARCA FIAT Nº 178E80118887559, CHASIS
MARCA FIAT Nº 9BD158276A6306099, AÑO 2009. Sin
base y al mejor postor. Condiciones: Pago total en el
acto, en pesos y en efectivo. Comisión: 10% a cargo
del comprador. A los efectos que corresponda se hace
saber que el vehículo se encuentra prendado a favor
Rombo Compañía Financiera SA y que la subasta se
efectúa de conformidad a los art. 39 de la Ley 12.962
y 585 del Código de Comercio. Venta sujeta a la apro-
bación de la entidad vendedora. El bien deberá ser
retirado por cuenta y orden del comprador, no admi-
tiéndose reclamo alguno sobre su estado, condición,
componentes y/o accesorios una vez efectuado el
remate. Los impuestos, patentes y demás obligacio-
nes adeudadas o garantizadas con el vehículo son a
cargo del comprador, como asimismo los gastos que
demande la transferencia, los cuales no estarán in-
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cluidos en el precio. El bien podrá ser revisado el día
viernes de 24 de Abril 2015 a partir de las 8:30 hs., en
el domicilio, sito en calle Roque Sáenz Peña Nº 570 –
sede del Colegio de Martilleros– de la ciudad de Re-
sistencia. El vehículo a subastar fue objeto de se-
cuestro prendario conforme art. 39 de la Ley 12.962,
ordenado por el Juzgado Civil y Comercial Nº 4 de la
ciudad de Corrientes, a cargo de la Dra. Anahí Graciela
González Davis –Juez–, en los autos caratulados:
“Rombo Compañía Financiera SA c/Blanco,
Ezequiel Alberto s/Secuestro”, Expte Nº 101.481/
14. Informes: Martillero actuante, Tel. 0362-154252860/
4493870. El presente se publica a los efectos legales
correspondientes en el Boletín Oficial y un diario local
de esta ciudad, por el término de tres días. Rombo
Compañía Financiera SA, con domicilio legal en calle
Sarmiento 746, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Dr. Mariano H. Canteros Moussa, MP 5090 STJCh /
8122 STJCtes. Resistencia, 27 de marzo de 2015.

Mariano H. Canteros Moussa
Abogado

R.Nº 158.380 E:6/4 V:10/4/15

CONTRATOS  SOCIALES

HIPERBARICA DEL CHACO SRL
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la
Provincia del Chaco, en autos caratulados:
"Hiperbárica del Chaco SRL s/Inscripción de con-
trato", expediente N° 5610-14, se hace saber por un
día de la Inscripción de la Sociedad de Responsabilidad
Limitada, que girará bajo la denominación "HIPERBARICA
DEL CHACO SRL", efectuada en la Ciudad de Presiden-
cia Roque Sáenz Peña, Departamento Comandante
Fernández, Provincia del Chaco, celebrada por contrato
privado a los 22 días del mes de Agosto de dos mil
catorce, por los Socios: la Sra. Elsa Juliana SCALA,
argentina, casada con Carlos SAUNIG, Médica Radióloga,
DNI: 11.415.486, CUIT Nº: 27-11.415.486-0, nacida el día
08 de Junio del año 1954, domiciliada realmente en calle
Juan José Castelli Nº 1259; la Sra. Silvia Cris tina
GOROSITO, argentina, soltera, Médica Anestesióloga,
DNI: 21.849.173 CUIT Nº 27-21.849.173-7, nacido el día
07 de diciembre de 1970, con domicilio en Urquiza Nº
763; el Sr. Ricardo Aristobulo PARDO, argentino, casado
con Marta Olga MOFFICONE, Médico Anestesiólogo, DNI:
13.440.134, CUIT Nº 20-13.440.134-7, nacido el día 06
de Septiembre de 1957, con domicilio en 25 de Mayo Nº
846; el Sr. Néstor Rolando ALTAMIRANDA, argentino,
casado con Mercedes Beatriz SCALA, Médico
Generalista, DNI: 20.092.143, CUIT Nº 20-20.092.143-8,
nacido el día 15 de Febrero de 1968, con domicilio en Av.
De los Españoles Nº 1953 - Barrio Puerta del Sol; el Sr.
Humberto Alejandro DEL BALZO, argentino, soltero,
Médico Anestesiólogo, DNI: 26.225.337 CUIT Nº 20-
26.225.337-7, nacido el día 22 de Noviembre de 1977,
con domicilio en Laprida Nº 1105, todos de Presidencia
Roque Sáenz Peña, Departamento Comandante
Fernández, Provincia del Chaco. 1) Tendrá su domicilio
legal en Chacabuco N° 556, de la ciudad de Pcia. Roque
Sáenz Peña, Chaco, pudiendo en el futuro establecer,

sucursales, agencias, representaciones y delegacio-
nes en cualquier lugar del país o en el extranjero. 2) La
sociedad tendrá por objeto dedicarse, por cuenta propia
o de terceros o asociada a terceros, a las siguientes
actividades: Medicina Hiperbárica: La prestación de
servicios de medicina hiperbárica como metodología te-
rapéutica científica, basada en la utilización de oxígeno
y aire a presión por arriba de lo normal, lo cual lleva a
una alta concentración de oxígeno a todos los tejidos del
cuerpo humano con la finalidad de incrementar su capa-
cidad de difusión y tensión, principalmente, en el plasma
sanguíneo, acción que genera una serie de efectos físi-
cos y fisiológicos beneficiosos, de gran aplicación para
que produzcan la energía nuclear para una óptima fun-
ción corporal. Medicina Integral: La prestación de
servicios de asistencia, asesoramiento y orientación mé-
dica, organización, instalación y explotación de sanato-
rios, clínicas y demás instituciones similares, ejerciendo
su dirección técnica por intermedio de médicos con título
habilitante y administrativo y abarcando todas las espe-
cialidades que se relacionen directa o indirectamente
con aquellas actividades médicas, ofreciendo y pres-
tando toda clase de tratamiento médico quirúrgico, físi-
co, químico psíquico electrónico y nucleónico, basados
en procedimientos científ icos aprobados a realizarse
por medio de profesionales con título habilitante de acuer-
do con las reglamentaciones en vigor. Terapia y Asis-
tencia. Trastornos psicofísicos: Realizar por cuen-
ta propia o de terceros o asociada a terceros, atención
individual o grupal de pacientes con trastornos de ali-
mentación, pacientes estresados o con dependencias a
medicamentos, tabaco y alcohol, en el área psicológica,
clínica y física corporal. Tratamiento de la obesidad, adel-
gazamiento, modelación y gimnasia colectiva. Instala-
ción y explotación de consultorios y quirófanos.
Oftalmología. Instalación y explotación de consultorios
y quirófanos dedicados a la atención, as is tencia
diagnóstica y tratamiento quirúrgico de pacientes en el
área oftalmológica, con sistemas convencionales o con
equipos de alta complejidad, los que serán atendidos
por profesionales con título habilitante en la materia.
Servicios médicos a domicilio. Traslados: a) La
atención de enfermos a domicilio y/o internados en de-
pendencias sanitarias de cualquier carácter, geriátricas
y/o de reposo; así como su traslado en ambulancia o
cualquier otro medio idóneo no convencional, sea este
terrestre, marítimo, fluvial o aéreo, adaptado o adaptable
a tal f in para estudios, tratamientos, internación y/o
diálisis. b) La implementación de servicios complemen-
tarios como: "Servicios de radiología a domicilio", "Servi-
cio de enfermería a domicilio" cubriendo hasta la asis-
tencia de urgencia a domicilio. Medicina prepaga: La
creación, organización, desarrollo y funcionamiento de
servicios de medicina prepaga. Asimismo podrá asumir
la administración parcial o total de los servicios de medi-
cina prepaga de terceras entidades públicas o priva-
das. 3) La sociedad se constituye por el término de
cincuenta (50) años, a contar desde la fecha de inscrip-
ción en el Registro Público de Comercio, pudiendo
prorrogarse a su vencimiento por períodos de igual can-
tidad de años, por resolución que conste en acta. CAPI-
TAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma de Pesos
Doscientos mil ($ 200.000,00) formado por 100 cuotas
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de Pesos Dos mil ($ 2.000,00) de valor nominal cada
una, distribuidas de la siguiente forma: la socia Elsa
Juliana SCALA (20) cuotas por un valor nominal de Pe-
sos Cuarenta mil ($ 40.000,00); Silvia Cristina GOROSITO,
(20) cuotas por un valor nominal de Pesos Cuarenta mil
($ 40.000,00); Ricardo Aristobulo PARDO, (20) cuotas
por un valor nominal de Pesos Cuarenta mil ($ 40.000,00);
Néstor Rolando ALTAMIRANDA, (20) cuotas por un valor
nominal de Pesos Cuarenta mil ($ 40.000,00), Humberto
Alejandro DEL BALZO, (20) cuotas por un valor nominal
de Pesos Cuarenta mil ($ 40.000,00), Integrando cada
uno de los socios  el veinticinco por ciento (25%) de su
aporte en dinero en efectivo. El saldo de la integración
se completara dentro del plazo de dos (2) años desde la
fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio.
4) El ejercicio social cerrará el 31 de diciembre de cada
año, a cuya fecha se realizará el balance general que
se pondrá a disposición de los socios con no menos de
quince (15) días de anticipación a su consideración. De
las utilidades líquidas y realizadas se destinaran: el cin-
co por ciento (5%) al Fondo de Reserva Legal hasta
alcanzar el veinte por ciento (20%) del Capital Social.
Las ganancias y las pérdidas, si las hubiere, serán dis-
tribuidas entre los socios en proporción al capital social
que representen. 5) La administración será ejercida por
el Sr. Ricardo Aristobulo PARDO y el Sr. Humberto Ale-
jandro DEL BALZO quienes revestirán el carácter de
Socios Gerentes, ejercitando la representación legal
de la Sociedad y cuya firma obliga a la sociedad. Tam-
bién obligarán a la sociedad, con los mismos alcances
que la firma de los gerentes, la firma conjunta de todos
los socios. Los gerentes desempeñarán sus funciones
durante el plazo de duración de la sociedad. Resisten-
cia, 26 de marzo de 2015.

C.P. María Inés Vallejos
a/c Registro Público de Comercio

R.Nº 158.400 E:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

BIG SOUND DISCO S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en el
expediente: "E-3-2014-2333-E, caratulado: "Big Sound
Disco S.R.L. s/Inscripción de Contrato", hace saber
por un día que: por contrato privado del 25 de febrero de
2014 y Ampliatoria de la misma fecha, los Sres. Rodrigo
SALVATORE, D.N.I. N° 34.170.210, argentino, soltero y
Renso SALVATORE, D.N.I. 33.211.062, argentino, solte-
ro ambos con domicilio en Arbo y Blanco 737 de la ciu-
dad de Resistencia, Chaco, han resuelto constituir una
Sociedad de Responsabilidad Limitada denominada "BIG
SOUND DISCO S.R.L."’, quien ha fijado su sede social en
Av. San Martín 347, Resistencia, Chaco, y por un plazo
de duración de 20 (veinte) años, contados desde su
inscripción registral.- El capital social se fijó en la suma
de $ 100.000 (Pesos Cien Mil). dividido en 100 cuotas de
$ 1.000 valor nominal cada una. El capital lo suscriben
los socios en un 50% cada uno e integran en el acto el
25% del capital, el saldo restante en el plazo de dos (2)
años a contar desde la celebración del contrato.- El
objeto de la Sociedad constituida será, explotación co-
mercial del negocio de lugar bailable, bares, confiterías,
servicios de café y demás productos de la rama
gastronómica o alimenticia, b) Producción y representa-

ción artística de espectáculos y representación de per-
sonas, c) Organización de eventos, fiestas, cumplea-
ños, casamientos y toda otra actividad afín dentro del
rubro del entretenimiento y de la gastronomía, d) Explo-
tación de todo género de shows o actos artísticos de
variedades, de desfiles de modelos de vestuario mas-
culino y/o femenino, con o sin aditamentos musicales,
de recitales de cantantes y músicos solistas o grupos
de música, de espectáculos coreográficos, asi como
también otro evento o servicio que se relacione con la
industria del espectáculo en general.- La administración
estará a cargo 1 o más Gerentes, en forma indistinta,
socios, designado entre los socios por el término de tres
(3) años.- Los Sres. Rodrigo SALVATORE y Renso
SALVATORE han sido designados como Gerentes, car-
go que podrán ejercer en forma indistinta.- Cierre del
ejercicio. 31 de diciembre de cada año. Resistencia, 30
de marzo de 2015.

C.P. María Inés Vallejos
a/c Registro Público de Comercio

R.Nº 158.386 E:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

MIRAFLORES S.A.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en
autos caratulados: "MIRAFLORES" S.A. s/Inscripción
Directorio" - Expte. N° E-3-2014-4833-E, se hace sa-
ber por un día que, conforme Acta de Asamblea Gene-
ral Ordinaria de Accionistas del 07 de Abril de 2014,
"MIRAFLORES" S.A. inscripta en el Registro Público de
Comercio de Resistencia el 16 de diciembre de 2012,
con domicilio legal en Ruta Nacional N° 16, Km. 13,5 de
la Ciudad de Resistencia, Chaco, ha determinado la
conformación de su Directorio para los ejercicios 2014,
2015 y 2016 de la siguiente manera: PRESIDENTE: Sr.
Raúl Rolando Romero Feris (h) - nacido el 27 de enero
de 1977 - DNI 24.107.391 - Argentino - Casado - Em-
presario - domiciliado en San Martín 75 - Ciudad de
Corrientes y domicilio especial en Ruta Nacional N° 16,
KM. 13,5, Resistencia, Chaco; VICEPRESIDENTE: Sr.
Juan Antonio Romero Feris - nacido el 5 de mayo de
1987 - DNI 33.169.806 - Argentino - Soltero - Empresa-
rio, con domicilio en Mendoza 549 - Ciudad de Corrien-
tes y especial en Ruta Nacional N° 16, KM. 13,5, Resis-
tencia, Chaco; DIRECTORA: Srita. María Cristina Rome-
ro Feris - nacida el 13 de noviembre de 1980 - DNI
28.099.468 - Argentina - Soltera - Empresaria, domici-
liada en Mendoza 549 - Ciudad de Corrientes y domici-
lio especial en Ruta Nacional N° 16, KM. 13,5, Resisten-
cia, Chaco; DIRECTOR SUPLENTE: Sr. José Manuel Ro-
mero Feris - nacido el 09 de agosto de 1991 - D.N.I.
36.468.068 - Argentino - Soltero - Empresario - con
domicilio en Mendoza 549 - Ciudad de Corrientes y
especial en Ruta Nacional N° 16, KM. 13,5, Resistencia,
Chaco; DIRECTORA SUPLENTE: Srita. Rocío Romero
Feris - nacida el 13 de Junio de 1982 - DNI 29.499.559
- Argentina - soltera - Médica - domiciliada en Mendoza
549 - Ciudad de Corrientes y domicilio especial en Ruta
Nacional N° 16, KM. 13,5, Resistencia, Chaco. Resis-
tencia, 01 de abril de 2015.

C.P. María Inés Vallejos
a/c Registro Público de Comercio

R.Nº 158.397 E:8/4/15


